
FOPROLYD No. 13.03.2017

Sesión Ordinaria de Junta Directiva, celebrada a las nueve horas del día treinta de marzo
del año dos mil diecisiete, asistieron: Darío Alejandro Chicas Argueta, Presidente
Suplente de la Junta Directiva; Pedro Antonio Ortega Andino, como miembro
propietario, por la ASOCIACIÓN SALVADOREÑA DE LISIADOS Y DISCAPACITADOS
DE GUERRA “23 DE FEBRERO” (ASALDIG); Juan Francisco Alvarado Escalante,
como miembro propietario por la ASOCIACIÓN DE OFICIALES SUPERIORES,
SUBALTERNOS, TROPA Y ADMINISTRATIVOS LISIADOS DE GUERRA DE LA
FUERZA ARMADA DE EL SALVADOR (AOSSTALGFAES); Manuel Ángel Serrano
Mejía, como representante propietario por parte del INSTITUTO DE PREVISIÓN SOCIAL
DE LA FUERZA ARMADA (IPSFA); Efraín Antonio Fuentes Mojica, como miembro
propietario, por la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE LA FUERZA ARMADA DE EL
SALVADOR (ALFAES); Francisco Javier Orantes Castro, como representante suplente,
por parte del MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL (MTPS); José Adolfo
Rodas Rivera, como miembro suplente por parte de la ASOCIACIÓN DE LISIADOS DE
GUERRA DE EL SALVADOR “HÉROES DE NOVIEMBRE DEL 89”(ALGES); Claudia
Lissette Ancheta Ramírez, como representante suplente por parte del MINISTERIO DE
SALUD (MINSAL); y Alex Rubén Gil Cosme, como representante suplente por parte del
INSTITUTO SALVADOREÑO DE REHABILITACIÓN INTEGRAL (ISRI).

APERTURA DE LA JUNTA: Establecido el quórum con 9 miembros, la Presidencia da
por abierta la sesión.

1. Aprobación de agenda:
Se revisó la agenda propuesta por la Administración para esta sesión, la cual fue aprobada
sin modificaciones.

ESTABLECIMIENTO DE QUÓRUM
1. Aprobación de Agenda
2. Lectura y Aprobación de Acta N°12.03.2017
3. Informe de Presidencia:

3.1 Funcionarios pendientes de presentar Declaración de Patrimonio:
4. Correspondencia Recibida
5. Punto de Asociaciones:

5.1 Casos de ASALDIG
5.2 Casos de AOSSTALGFAES
5.3 Casos de ALGES
5.4 Casos de ALFAES

6. Punto Comisión Técnica Evaluadora:
6.1 Recomendables de casos. (2)
6.2 Seguimiento de correspondencia. (10)

7. Punto Unidad Financiera Institucional:
7.1 Solicitud de autorización para afectar el Presupuesto de Prestaciones a

Beneficiarios, para la cancelación de prestaciones económicas de años
anteriores.

8. Informe de Gerencia General:
8.1 Punto Unidad Adquisiciones y Contrataciones Institucional:
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8.1.1 Solicitud para sustituir al personal que ha sido nombrado como experto
en la materia para evaluar las ofertas recibidas en los procesos Libre
Gestión No. 33/2017 y No. 39/2017.

8.2 Punto Unidad de Reinserción Social y Productiva:
8.2.1 Propuesta para disminuir brecha de género en programas

institucionales.
8.3 Punto Unidad Jurídica:

8.3.1

8.3.2

8.3.3

Aprobación y autorización de Convenio de Cooperación entre la
Dirección General de Centros Penales y FOPROLYD.
Proceso administrativo disciplinario contra Lcda. Elsi Patricia Fagoaga,
trabajadora social de San Miguel.
Proceso administrativo disciplinario contra el Sr. Carlos Hurtado.

8.4   Punto de Recursos de Apelación pendientes de Admitir. (2)
8.5   Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (2)

DESARROLLO DE LA AGENDA:

2. Lectura y aprobación de Acta No. 12.03.2017:
Se dio lectura al acta número doce la cual fue aprobada sin modificaciones.

3. Informe de Presidencia:
3.1 Funcionarios pendientes de presentar Declaración de Patrimonio:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

4. Correspondencia recibida:

ACUERDO No. 208.03.2017:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso a la
Información Pública.

5. Punto de Asociaciones:
5.1 Casos de ASALDIG:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.2 Casos de AOSSTALGFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.3 Casos de ALGES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

5.4 Casos de ALFAES:
No se emitió Acuerdo de Junta Directiva.

6. Punto Comisión Técnica Evaluadora:
6.1 Recomendables de casos. (2):
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ACUERDO No. 209.03.2017:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso
a la Información Pública.

6.2 Seguimiento de correspondencia. (10):

ACUERDO No. 210.03.2017:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso
a la Información Pública.

7. Punto Unidad Financiera Institucional:
7.1 Solicitud de autorización para afectar el Presupuesto de Prestaciones a

Beneficiarios, para la cancelación de prestaciones económicas de años
anteriores:

ACUERDO No. 211.03.2017:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso
a la Información Pública.

8. Informe de Gerencia General:
8.1 Punto Unidad Adquisiciones y Contrataciones Institucional:

8.1.1 Solicitud para sustituir al personal que ha sido nombrado como
experto en la materia para evaluar las ofertas recibidas en los
procesos Libre Gestión No. 33/2017 y No. 39/2017.

ACUERDO No. 212.03.2017: La Junta Directiva del Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado; ante la solicitud
de las Jefaturas del Departamento de Servicios Generales y Laboratorio de
Prótesis, respectivamente, para sustituir al personal que ha sido nombrado como
experto en la materia para evaluar las ofertas recibidas en los procesos de Libre
Gestión números 33/2017 y 39/2017, por motivo de encontrarse con incapacidad
médica hasta el día 08 de abril del presente año, es decir, que se presentarán
después de las vacaciones de Semana Santa; ante ello y en aras de no
postergar los procesos de adquisición y contratación, RESUELVE: a) Autorizar
la sustitución y nombrar como expertos en la materia para evaluar las ofertas
recibidas, al personal que se detalla a continuación:

No. de Proceso Descripción Experto en la materia
Libre Gestión No.

33/2017
Suministro de papelería y artículos de oficina

para FOPROLYD Josué Marvin Chávez Ramírez

Libre Gestión No.
39/2017

Servicio de mantenimiento preventivo y
correctivo para maquinaria y equipo del

Laboratorio de Prótesis de FOPROLYD, a
realizarse durante el año 2017

Miguel Alexander Lima Zelada

b) Instruir a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional que
notifique la presente resolución. COMUNÍQUESE. -
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8.2 Punto Unidad de Reinserción Social y Productiva:
8.2.1 Propuesta para disminuir brecha de género en programas

institucionales:

ACUERDO No. 213.03.2017: Aprobar la Propuesta para la Atención con
enfoque de Género en el Programa de Apoyo a la Inserción Productiva y
Créditos, adjunta a la presente Acta, elaborada en conjunto por la Unidad de
Género, Unidad de Reinserción Social y Productiva, Comisión Técnica
Evaluadora y el Departamento de Créditos, que tiene como objetivo promover la
igualdad sustantiva a través de la implementación de una estrategia de
priorización de mujeres beneficiarias, que actualmente se encuentran en espera
de un apoyo productivo del Programa de Apoyo a la Reinserción Laboral y
Productiva de Beneficiarias y Beneficiarios de FOPROLYD y de un crédito a
través del programa de créditos institucional, logrando reducir la brecha de
género identificada entre mujeres y hombres. COMUNÍQUESE.

8.3 Punto Unidad Jurídica:
8.3.1 Aprobación y autorización de Convenio de Cooperación entre la

Dirección General de Centros Penales y FOPROLYD:

ACUERDO No. 214.03.2017: a) Aprobar el Convenio de Cooperación entre la
Dirección General de Centro Penales (DGCP) y el Fondo de Protección de
Lisiados y Discapacitados a Consecuencia del Conflicto Armado (FOPROLYD),
adjunto a la presente Acta, que tiene por objeto establecer los lazos de
cooperación interinstitucional con el propósito de contribuir a la rehabilitación  de
las personas Lisiadas y Discapacitadas a consecuencia del Conflicto Armado,
que se encuentran recluidas en los diferentes Centros Penitenciarios del País;
b) Autorizar a la Licenciada Irma Segunda Amaya Echeverría, Presidenta de la
Junta Directiva y Representante Legal de FOPROLYD, la suscripción del
Convenio citado en el literal a) de este Acuerdo. COMUNÍQUESE.

8.3.2 Proceso administrativo disciplinario contra Lcda. Elsi Patricia
Fagoaga, trabajadora social de San Miguel:

ACUERDO No. 215.03.2017:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.3.3 Proceso administrativo disciplinario contra el Sr. Carlos Hurtado:

ACUERDO No. 216.03.2017:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de
Acceso a la Información Pública.

8.4 Punto de Recursos de Apelación pendientes de Admitir. (2):
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ACUERDO No. 217.03.2017:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso
a la Información Pública.

8.5 Recomendables Comisión Especial de Apelaciones. (2)

ACUERDO No. 218.03.2017:
Relacionado a información confidencial, conforme al Artículo 24 de la Ley de Acceso
a la Información Pública.

Asimismo, se acordó programar la siguiente sesión de Junta Directiva, para las 9:00 a.m.
del día 06 de abril de 2017. No habiendo más que hacer constar, se da por finalizada la
sesión a las 13:30 horas del día de su fecha.


